
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE OSORNO

DIRECCIÓN SECRETARÍAWÍÜÑICIPAL
OFICINA DE PARTES

OSORNO, 3 O OCT 20H

MAT.: DECLARA FIESTA POPULAR DE PROMOCIÓN TURÍSTICA Y AUTORI
ZA EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

DECRETO N<

de Alcoholes; y

VISTOS:

La Nonagésima Primera Exposición SAGO-FISUR 2014;

La solicitud de la Sociedad Agrícola y Ganadera de Osorno;

Lo dispuesto en el Artículo N°19, inciso 3° de la Ley N°19.925

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades de 1988.

D E C R E T O :

DECLARASE FIESTA POPULAR DE PROMOCIÓN TURÍSTI-
CA a la NONAGÉSIMA PRIMERA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL AGRÍCOLA
GANADERA E INDUSTRIAL SAGO-FISUR 2014, Y AUTORIZASE en forma tran-
sitoria el expendio y consumo de BEBIDAS ALCOHÓLICAS, desde el 14 al 16 de
Noviembre de 2014, en los locales gastronómicos del Recinto de Exposicio-
nes SAGO, conforme lo dispone artículo 19, inciso 3° de la Ley N°19.925 de Alco-
holes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

^NNAUARAC ROJAS
SECRETARIO MUNICIP

JABV.YJ¡ÍR,sjae.

DISTRIBUCIÓN:
"Interesado
"Carabineros
"Juzgado de Policía Local
*Adm. Municipal
*Daf
"Rentas
"Secretaría.
ID.: 460268.

OBERTINVAL^ZUELA
ALCALDE DE OSORNí



Señor
Jaime Bertin Valenzuela
Alcalde de Osorno
PRESENTE

De nuestra consideración,

OSORNO, 23 de Octubre de 2014.

MUNICIPALIDAD OSORNO
OFICINA DE PARTES

r'CION

La presente tiene por objeto solicitar a usted otorgar el carácter de FIESTA
POPULAR a la Nonagésima Primera Exposición Internacional Agrícola Ganadera e industrial, SAGOFISUR
2014, evento que se realizará entre los días 13 al 16 de noviembre del presente año, en el recinto de
exposiciones SAGO.

Realizamos a usted esta petición a objeto de que se autorice
provisoriamente el expendio y consumo de bebidas alcohólicas al interior de los restaurantes ubicados
al interior del recinto de exposiciones Sago. ( /\j Cv *

cordialmente,
Esperando una favorable acogida a nuestra solicitud, se despide

OQ ¿u.

SOCIEDAD AGRÍCOLA VQ
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